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La constitución de 1991, está compuesta por 13 títulos, 380 artículos y 67 artículos transitorios, en 

reemplazo de la constitución de 1886, surge ante la clara necesidad de cambiar la carta magna que ya 

había sufrido más de setenta cambios, lo que para algunos especialistas la convertía en una “sabana de 

retazos”, y esta nuestra nueva carta magna es en estos treinta años ya lleva más de 40 reformas, que en 

palabras del doctor Jose Gregorio Hernández, obedecen “más  bien respondiendo a objetivos políticos 

coyunturales y a metas de corto plazo”. 

 

De todas maneras se le debe el haber llevado las instituciones colombianas a las esperas internacionales, 

y haber ahondado en los asuntos de derechos humanos, y delimitar el poder, si bien sus  preceptos 

teóricos son más que los prácticos que verdaderamente velen por la salud, educación, derechos de las 

minorías entre otros, pues siguen estando distantes de las necesidades y garantías de los diversos grupos, 

si bien uno de los mecanismos es el establecimiento de esos derechos mediante la figura de la Tutela, 

esta no ha dado los resultados necesarios, pues la congestión administrativa que conlleva a un 

agotamiento de las entidades estatales e instituciones hace que el sistema sea lento y engorroso, pero de 

todas manera conllevo a que los ciudadanos en cierta medida se dieran cuenta que la constitucional es 

de y para cada uno de los ciudadanos, no solo para un grupo especial, entonces surgen vocablos como 

“Libre desarrollo de la personalidad”, “Derecho de petición”, “derecho al buen nombre”, entre otros, 

que la gente del común se apropiado y son exigidos. 

 

Se debe recordar que esta constitución es el producto de la convocatoria de la llamada “Séptima 

papeleta” en que un grupo de jóvenes y otros no tanto creen en la necesidad de la modernización de 

estado y de sus instituciones. 

 

Otras de las figuras que retomo la constitución de 1991 es la de la Fiscalía General de la Nación, la 

Procuraduría y la Corte Constitucional, como órganos de control y de soporte a las entidades y 

ciudadanos. 

 

Después de estos treinta años lo que se puede decir es que hasta cierto punto bastante ambiciosa esta 

carta magna de los colombianos, la cual está a la espera de futuras y controvertidas reformas que muy 

pronto conllevaran a una nueva constitución en donde nuevamente la ingenuidad y la arrogancia de 

nuestros constitucionalistas primara ante la realidad y necesidades de los verdaderos colombianos. 

 

 

 

 



 
 

Preámbulo 

 

Título I. De los principios fundamentales, con 10 artículos 

  

Título II. De los Derechos, las garantías y los deberes, dividido en 5 capítulos y 95 artículos en total. 

 Capitulo 1. De los derechos fundamentales, con 30 artículos y 1 transitorio. 

 Capitulo 2. De los derechos sociales, económicos y culturales, con 35 artículos y 6 transitorios. 

 Capitulo 3. de los derechos colectivos y del ambiente, con 5 artículos. 

 Capitulo 4. De la protección y aplicación de los derechos, con 12 artículos. 

 Capitulo 5. De los deberes y obligaciones, con 1 artículo. 

 

 

Título III. De los habitantes y del territorio, divididos en 4 capítulos y 7 artículos en total. 

 Capitulo 1. De la nacionalidad, con 2 artículos. 

 Capitulo 2. De la ciudadanía, con 2 artículos. 

 Capitulo 3. De los extranjeros, con  1 artículo. 

 Capitulo 4. Del territorio, con 2 artículos. 

 

Título IV. De la participación democrática y de los partidos políticos, dividido en 3 capítulos y 10 

 artículos y 4 transitorios. 

 Capitulo 1. De las formas de participación democrática, con 4 artículos. 

 Capitulo 2. De los partidos y de los movimientos políticos, con 5 artículos y 4 transitorios. 

 Capítulo 3. Del estatuto de la oposición, con 1 artículo. 

 

Título V. De la organización del Estado, dividido en 2 capítulos y 19 artículos. 

 Capitulo 1. De la estructura del Estado, con 9 artículos. 

 Capitulo 2. De la función pública, con 10 artículos. 

  

Título VI. De la rama legislativa, dividido en 6 capítulos y 57 artículos. 

 Capitulo 1. De la composición y las funciones, con 6 artículos. 

 Capitulo 2. De la reunión y el funcionamiento, con 12 artículos 

 Capitulo 3. De las leyes, con 21 artículos. 

 Capitulo 4. Del Senado, con 5 artículos. 

 Capitulo 5. De la Cámara de Representantes, con 4 artículos. 

 Capitulo 6. De los Congresistas, con 9 artículos. 

  

Título VII. De la rama ejecutiva, dividida en 8 capítulos y 31 artículos. 

 Capitulo 1. Del Presidente de la República, con 12 artículos. 

 Capitulo 2. Del Gobierno, con 2 artículos. 

 Capitulo 3. Del Vicepresidente, con 4 artículos. 

 Capitulo 4. De los ministros y directores de los departamentos administrativos, con 3 artículos. 



 
 

 Capitulo 5. De la función administrativa, con 3 artículos 

 Capitulo 6. De los estados de excepción, con 4 artículos. 

 Capitulo 7. De la Fuerza Pública, con 8 artículos. 

 Capitulo 8. De las Relaciones Internacionales, con 4 artículos. 

  

Título VIII. De la rama judicial, dividido en 7 capítulos y 31 artículos. 

 Capitulo 1. De las disposiciones generales, con 6 artículos. 

 Capitulo 2. De la Jurisdicción Ordinaria, con 2 artículos. 

 Capitulo 3. De la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con 3 artículos. 

 Capitulo 4. De la Jurisdicción Constitucional, con 7 artículos. 

 Capitulo 5. De las Jurisdicciones Especiales, con 3 artículos. 

 Capitulo 6. De la Fiscalía General de la Nación, con 5 artículos. 

 Capitulo 7. Gobierno y administración de la Rama Judicial, con 5 artículos.  

 

Título XIX. De las elecciones y de la organización electoral, dividido en 2 capítulos y 9 artículos. 

 Capitulo 1. Del sufragio y las elecciones, con 6 artículos. 

 Capitulo 2. De la autoridades electorales, con 3 artículos. 

  

Título X. De los organismos de control, dividido en 2 capítulos y 18 artículos. 

 Capitulo 1. De la Contraloría General de la República, con 8 artículos. 

 Capitulo 2. Del Ministerio Público, con 10 artículos.  

 

Título XI. De la organización territorial, dividido en 4 capítulos y 47 artículos. 

 Capitulo 1. De las disposiciones generales, con 12 artículos. 

 Capitulo 2. Del régimen departamental, con 14 artículos. 

 Capítulo 3. Del régimen municipal, con 11 artículos. 

 Capitulo 4. Del régimen especial, con 10 artículos.  

 

Título XII. Del régimen económico y de la hacienda pública, dividido en 6 capítulos y 42 artículos. 

 Capitulo 1. De las disposiciones generales, con 7 artículos. 

 Capitulo 2. De los planes de desarrollo, con 6 artículos. 

 Capitulo 3. Del presupuesto, con 11 artículos. 

 Capitulo 4. De la distribución de recursos y de las competencias, con 9 artículos. 

 Capitulo 5. De la finalidad social del estado y de los servicios públicos, con 6 artículos. 

 Capitulo 6. De la banca central, con 3 artículos.  

 

Título XIII. De la reforma de la constitución, dividido en 7 artículos.  

 

Disposiciones Transitorias 

 Capitulo 1. Con 19 artículos transitorios. 

 Capitulo 2. Con 2 artículos transitorios. 



 
 

 Capitulo 3. Con 9 artículos transitorios. 

 Capitulo 4. Con 5 artículos transitorios. 

 Capitulo 5. Con 2 artículos transitorios. 

 Capitulo 6. Con 5 artículos transitorios. 

 Capitulo 7. Con 11 artículos transitorios. 

 Capitulo 8. Con 18 artículos transitorios. 

 

Título transitorio. De las normas para la terminación del conflicto armado y la construcción de una 

 paz estable y duradera. 

 Capitulo I. Sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición, con 1 artículo 

 transitorio. 

 Capitulo II. Comisión para el esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no repetición y 

 unidad de búsqueda de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del 

 conflicto armado, con 3 artículos transitorios. 

 Capitulo III. Jurisdicción Especial para la Paz, con 13 artículos transitorios. 

 Capitulo IV. Reparación integral en el sistema integral de verdad, justicia, reparación y no 

 repetición, con 1 artículo transitorio. 

 Capitulo V. Extradición, con 1 artículo transitorio. 

 Capitulo VI. Participación en política, en 1 artículo transitorio. 

 Capitulo VII. De las normas aplicables a los miembros de la fuerza pública para la terminación 

 del conflicto armando y la construcción de una paz estable y duradera, con 6 artículos 

 transitorios. 

 Capitulo VIII. Prevalencia del acuerdo final para la terminación del conflicto armado y la 

 construcción de una paz estable y duradera, con 5 artículos transitorios. 
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